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En cumpliñiento con lo d¡spugto en el artículo 321 d€ la ley de
Compañías, la Resoluclón No- 92.1.4.3.0014 de la superinteñdencia de
compañías y a la ñoñiñac¡ón como com¡sário Principal qúe me h¡c¡era la
tuñt¿ Geñer¿1de acc¡on¡stas, rindo a lstedes ñi ¡nforme ebre la suficiencia
de la informa€ión que ha prÉntado a ustedes, la admin¡stración en
relación con la marcha de l¿ compañía por el p€riodo term¡n¿do al 31 d€

He obtenido de lc Administradores toda la ¡nfomac¡ón sobre las
operác¡ones/ documentaciÓn y .egistrcs que juzqué necesario analizar. asi
;'smo, he;ev6ado el Balane Gererd de cor,4PAÑia DE IMNSpoPTE
PESADo C¡ANSPE saNTl 5.a. al 31 de d¡ciembre d€l 2012, y su
@rrespondiente estado de resultados por el año terminado en esa f*ha/
sobre lc cuales procedo a rendk este informe:

1. La Adm¡n¡strac¡ón de la compañia, ha cumplldo con las d¡spos¡c¡ones
de l¿ lunta Geñeral, emtidas para el p€ríodo 2012 6sí como las
normas legales vigentes.

2. Las luntas Gen€rales de accDnrstós se real¡zóron de conformidad con
las d¡spos¡c¡on6 sc¡etarias vigentes,

3. Los expedient6 de lós luntós Géñer¿les se coñservan de acue.do con
lá ley, asícomo la list¿ de asistentes.

5. L¡s políticas contables de la coñpañia sn las establec¡das o
áutor¡¿das por la Super¡ntendencra de Compañias del Ecuador, Estas
polít¡cas eñ sus asp€ctos rmportantes están de acuerdo .on los
pnnc¡p¡os de @¡tóbilldad qeneralmente aeDtados.

las cifras presentadas eñ los estados frn¿ncieros quardan
corrspondenció con los asentados en los registros co¡tables.

He revisdo los libros de
Acciones y Acc¡onistas, los
de los artfculos 248, 149 y

ádas de la lunta G€nerar y el ribro d€
ñisños que cuñplen coñ las dispogicion€s
190 de la Ley de Compañias v¡qeñte.

6.


